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RESoLUctóN ADMtNtsrRATtvA DE DEcLARAToRtA DESTERTA
RC0 - AEVTVTENDA No 037/2024

Santa Cruz, 11 de mano de 2024

VISTOS Y CONSIDERANDO:

Que, el artículo 10 de la Ley No 1178 de fecha 20/07/1990, de Adm¡nistración y Control Gubemamentales, delermina
que: 'El Slstema de A dm¡nistración de Bienes y So/vlcios eslableceá la foma de contratación, manejo y disposición de

blenes y se/vlcios. Se suietará a /os slgulenfes preceptos: a) Prcv¡amente exig¡rá la d¡sponibilidad de los fondos que

compromete o def¡nirá las condic¡ones de financiamiento requeidas; diferenciará las atribuc¡ones de sol¡c¡tar, autot¡zar

el ¡n¡c¡o y llevat a cabo el proceso de contratac¡ón; s¡npltf¡cará los ttám¡tes e ¡dent¡f¡cará a /os responsab/es de la decisión
de contratación con relac¡ón a la cal¡dad, opodunidad y competÍivídad del precio delsun¡n¡stro, ¡ncluyendo los efeclos
de los témínos de pago.(...)'.

Que, el Decreto Supremo N0 2299 de fecha 18/03/2015, auloriza a la Agencia Estatal de Vivienda - AEVIVIENDA,

efectuar la contratac¡ón directa de obras, mater¡al de construcción y servic¡os de consultoría, dest¡nados a d¡señar y/o

elecutar los programas y/o proyectos estatales de vivienda y hábitat del n¡vel central del Estado, asi como aquellos en

los que concurra con las entidades territoriales autónomas. El proced¡miento para la contratación directa señalada en el

Parágrafo precedente y la reglamentación especifica, será aprobado por la Máxima Autondad Ejecutiva de la

AEVIVIENDA, mediante resolución expresa.

Que, la Resolución Administrativa N0 01012022 de lecha0710312022, aprobó el'Reglamento para la Contratac¡ón Diecta lu,/a
de Obras, Adqu¡s¡c¡ón de Material de Construcción y Sory/clos de Consuftoría para D¡señar y Ejecutar Progranas BO

,.YlI
Proyectos Estatales de Vivienda" y el"Procediniento para la Contratación Directa de Obras, Adquisición de Mateial do

Construcción y Servicios de Consultoría para Diseñar y Ejecutar Progranas y Proyectos Estatales de Viv¡énda'

Que, el precitado Reglamento, el inc¡so h) del artículo 7 define al Documenlo de Contratac¡ón oirecta - DCD, como el:

"Documento elaborado por la AEVIVIENDA que cont¡ene los aspecfos fácnicos, adm¡n¡strat¡vos y legales, metodologia

de evaluación, procedinientos y condic¡ones para el proceso de contratac¡ón. Este documento contendñ además las

Especif¡cac¡ones Técnicas o Térm¡nos de Referencia".

Que, el referido Reglamento para la Contratación Directa de Obras, Adquisic¡ón de Mater¡al de Construcción y Servicios

de Consultoria para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Eslatales de Vivienda, determ¡na en el inc¡so 0, parágrafo
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Que, los parágrafos I y ll del artículo 19 de la Constitución Política del Estado, establecen que toda persona tiene derecho
a un háb¡tat y vivienda adecuada, que d¡gn¡fiquen la vida familiar y comunitaria; y que el Estado en lodos sus niveles de

Gobierno, promoverá planes de v¡vienda de interés social, mediante sistemas adecuados de l¡nanciamiento, basándose
en los principios de solidaridad y equidad

Que, el artículo 1 del Decreto Supremo N" 0181 de 28/06/2009, Normas Básicas del Sistema de Adm¡nistrac¡ón de

Bienes y Servicios NB-SABS, establece que el Sislema de Administrac¡ón de B¡enes y Servicios es el conjunto de normas

de carácter juridico, técnico y administrativo, que regula la contratación de bienes y servicios, el manejo y la d¡sposic¡ón

de bienes de las entidades públicas, en forma interrelac¡onada con los sistemas establecidos en la Ley N' 1 178 de

2010711990, de Adm¡nistración y Control Gubemamentales.

Que, el Decreto Supremo No 0986 de 21i09/2011, crea la Agenc¡a Estatal de Vivienda como inslituc¡ón públ¡ca

descentralizada de derecho público, con personalidad jur¡dica, aulonomia de gestión administrativa, financiera,
legal y técnica, y patrimon¡o propio, bajo tuición del [4¡nisterio de Obras Públicas, Servic¡os y Viv¡enda, con sl g
obieto de dotar soluciones habitacionales y hábilat a la población del Estado Plurinacional de Bolivia.
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l. del arliculo 22 lo siguiente: IRESPOTVSABIE DE CONTRATACIÓN DIRECIA). (...Adjudicar o Declarar Desierta la

Contratación de obras, adquisición de material de conslrucción y serv¡cios de consultoría mediante Resolución...,).

Que, el citado Reglamenlo, dispone en el ¡nciso j) del arliculo 24 que la Unidad Admin¡strativa tiene enlre sus funciones
'...Publ¡cat en el sitio Web de la AEVIVIENDA, la Adjudicac¡ón o Declaratoña Des¡eda...'.

Que, elcitado Reglamento en su CAPITULO lll describe ASPECTOS DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN DIRECTA,

estableciendo en su ARTICULO 19.- (DECLAtucToRIA DESIERTA) inciso d) Cuando el proponente adjudicado ¡ncumpla

la presentación de documenlos o desista de formalizar la contratación y no existan otras propuestas calif¡cadas.

Oue, el citado Reglamento establece en su ARTICULO 25. (UNIDAD JURÍDICA) dentro la cual se tiene las s¡guientes

facultades, '...La Unidad Jurídica en cada proceso de contratac¡ón, t¡ene como üinc¡pales func¡ones: b) Elaborur lodos

los infomes Legales requeidos en el üoceso de contratac¡ón'.

Que, el citado reglamento eslabtece en su ARIiCULo 26. (COl\,1lSlÓN DE EVALUACION Y CALIFICACIÓN) romano lll,

" . . .La Comis¡ón de Evaluac¡ón y Cal¡f¡cac¡ón t¡enen como principales lunc¡ones: g) Efectuar la verif¡cac¡ón técn¡ca de los

docunentos prese¡,fados pot el proponente ad¡udicado; l) Elaborar el intome de Evaluac¡ón y Reconendac¡ón de

Ad¡udicac¡ón o Declaratoria Desierta...'.

oue, mediante l\,lemorándum AEV/DGE/DNAF/UGTH/|NT_023/2024 de fecha 04 de mazo de 2024, as¡gnado en

func¡ones temporales como Direclor Deparlamental Santa Cruz a.i., al Arq. FREDoY CHOQUETARQUI APAZA, con

Cédula de ldentidad N0 4837218 expedido en La Paz, qu¡en conforme a la Resolución Adm¡n¡strat¡va N'028/2021 de

fecha 13 de julio de 2021, es delegado como Responsable de Contrataclón Directa.

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Administrativa RCD-AEVIVIENDA N"003/2024, de fecha 1710112024 el Responsable de

Contratac¡ón Directa (RCD) Aprobó el Documento de Contratación Directa del 'PROYECTO DE VIVIENDANUEVA

AUTOCONSTRUCCION EN EL ¡/UNICIPIO DE SAN CARLOS _ FASE (VII) 2023 - SANTA CRUZ', CON CÓDIGO

TNTERNO AEV-SC-DC 033/2023 (SEGUNDA CONVOCAToRTA).

Que, conforme al Informe de Verificación Técn¡ca de Documentos AEV/DIR.SCZAFF-lNF/Nro.007412024 con hoja de

rula 12023-27419 de fecha 05/03/2024, la Comisión de Evaluación y Calificación, señaló que dentro del proceso de

contratac¡ón'PRoYECTO DE VIVIENDA NUEVA AUTOCONSTRUCCIoN EN EL MUNICIPIO DE SAN CARLOS -
FASE (Vil) 2023 - SANTA CRUZ", CON CÓ0tGO TNTERN0 AEV-SC-DC 033/2023 (SEGUNDA CONVOCATORIA),

se ten¡a previsto en fecha 22 de febrero de 2024 la presenlación de documentos para la suscripción de contrato (fecha

l¡mite) por lo que el proponente adjudicado la empresa INGENIEROS IGUALITARIOS S.R,L., con representación legal

el señor Juan Carlos Tisco Acosta, presenta una solicitud de Ampliación de Plazo de presentación de documentos para

la suscripción de contrato, dándose a la misma una respuesta mediante Hoja de Ruta E-2024-05402 y cite

CRI/AEV/DIR.SCZNro.0020/2024 la reprogramación de plazo para presentación de documentos hasta fecha 28 de

febrero de 2024 (fecha lim¡te).

de Evaluación y Calificación, de manera texlual recomienda Declarar DESIERTO el proceso de contratació

"pRoyEcTo DE vrvtENDA NUEVA AUTOC0NSTRUCCTON EN EL iIUNTCTPTO DE SAN CARLOS - FASE (Vll) 2023

- sAr'¡TA CRUZ", CON CÓDrGO TNTERNO AEV.SC.DC 033/2023 (SEGUN0A CONVOCATORIA), en cumplimiento a

lo establecido en la Resolución Administrativa 010/2022 de fecha 0710312022, Capitulo lll, Art. 19, inciso d) Cuando el
prcponente adjudicado ¡ncumpla la presentación de docunentos o des/sfa do lormalizar la contrataciÓn y no ex¡stan

otras propuestas cal¡l¡cadás, concluyendo que:

El proponente adjudicado INGENIEROS IGUALITARIOS S.R.L,, queda descalificada en el marco del

r' Subnumeral 5.2. del Numeral 5 RECHAZO Y DESCALIFICACIoN DE PROPUESTAS, que indica: "ml Si Dare
'ato la documentación

,'';\
e/
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No obstante, llegada la fecha límite, la empresa presenta los documentos en fecha 29/0?2024, quedando fuera del pl

establecido según el cite CRT/AEV/DlR.SCZNro.002012024 para la suscripción de contrato; de esta manera, la comisió
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esteblecido para su verificación: salvo aue el proponente adiudicado hubiase iustificado
o DotTu n a m ente el retreso Dot causas de fueda mavoL caso lottuito o c la causa see eiene a su

o

voluntad, de ecuerdo a lo establecido en el DCD"

Que, mediante l-2023-27 419 | AEV/DIR.SCZAJ_ lNFi Nr0.0117/2024, emitido por la Unidad Jurídica y en el marco de

lo establecido en el Arl. 25, inc. b), del Reglamento para la Contratación Directa de Obras y Adquisición de material de

construcción y Servicios de Consultoría para diseñar y ejecutar programas y proyectos estatales de Vivienda R.A.

01012022 del 0710312022), y el an. 22 párrafo I inciso f) que a la letra establece (Adjud¡car o declarar desierta la
contratación de obras, adquisición de mater¡al de construccrón y servicios de consultoria, med¡ante resolución

administrativa o Nota Expresa (según corresponda), por lo que se sustenta la v¡abilidad legal para DECLARAR

DESIERTO el proceso de Contratación 'PROYECTO DE VIVIENDA NUEVA AUTOCONSTRUCCION EN EL
MUNICIPTO DE SAN CARLOS - FASE (Vil)2023 - SANTA CRUZ", C0N CÓOtcO TNTERNO AEV.SC-OC 033/2023
(SEGUNDA CONVOCATORIA), en ese sentido en base al artículo 19 inciso d), se recom¡enda al Responsable de

contratación Directa - RCD la DEcLARATORIA DESIERTA de dicho proyecto.

POR TANTO

El Responsable de Contratación Directa - RCD delegado por Resolución Admin¡strat¡va N" 02812021de fecha 13 de
julio de 2021, en aplicación del Art. 19 inc. d), Arl. 22 inc. d) y f) del Reglamenlo para la Contratación Directa de

Obras, Adquisición de Material de Construcc¡ón y Servicios de Consultoria para Diseñar y Ejecutar Programas y

Proyectos Estatales de V¡vienda aprobado mediante Resolución Admin¡strativa 010/2022 del€r,ha 0710312022.

RESUELVE:

PRIMERO.- APROBAR el informe de Ver¡f¡cación Técnica de Documentos, emitido por la Comisión de Evaluación y

Cal¡ficación AEV/DIR.SCZAFF_INF/N"0074/2024 de fecha 05 de maro 2024 y sus recomendaciones conforme a lo

previsto en el inciso d) parágrafo I del art¡culo 22 del Reglamento para la Contratación Directa de Obras, Adquisición de

[.4aterial de Construcción y Servicios de Consultoria para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de

Vivienda aprobado mediante Resoluc¡ón Administrativa 010/20 22 de lecha 07 tO3l2O22. ":l€rr 
u'\

/l v"g" '\
SEGUNDO.- DECLAF,.iAR DESIERTO el proceso de Contratación Directa "PROYECTO DE VIVIENDA NUEVf ,-*i'
AUTOCoNSTRUCCTON EN EL MUNrCrprO DE SAN CARLOS - FASE (V[) 2023 - SANTA CRUZ', CON CÓOrcd\1I..,":
INTERNO AEV-SC-DC 033/2023 (SEGUNDA CONVOCATORIA), en marco al INFORME de Verif¡cación Técn¡ca de v
Documentos, em¡tido por la Comisión de Evaluac¡ón y Calificación AEV/DIR,SCZAFF_lNF/Nf074/2024, conforme lo
prev¡sto en el inciso d) parágrafo I del artículo 19 Reglamenlo para la Contratac¡ón Directa de obras, Adquisición de
Material de Construcción y Servicios de Consultor¡a para D¡señar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de
Vivienda aprobado mediante Resolución Administrat¡va 010/2022 de fecha 0710312022.

TERCER0.. La Un¡dad Adm¡nistrativa queda encargada de realizar la publicac¡ón de ¡a Convocator¡a en la página web

de la AEVIVIENDA, asimismo la efectivización la ejecución de la Boleta de Garantía de Seriedad de Propuesta del

Proponente Adjudicado a favor de la Agencia Eslatal de Viv¡enda y registrar el impedimento de parlic¡pación de (1) año

en el sistema Sll\4CO.

A¡q. t Ut¡
NSAILT

a

E

A6 ESIAUJ 0f YUnioA

¡Construygndo
nuevossuellos!

La Paz Ofcina Nacional: Calle Fernando Guachalla No. 4l I esq. Av. 20 de Octubre

Telefonos: (591 -2) 21487 47 - 2148984 - 800102373 Fax: 2148743 - www.aevivienda.gob.bo
Ofrcinas departamentales: La Paz (2)- 21 25356. 0ruro (2)- 51 1 2500, Potosí (2)-61 20792, Santa Cruz (3)-3436259,

@'

Registrese, notifiquese, cúmplase y archívese.
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